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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0370-
20210000016 relativo a la conformación de los miembros del Comité de Calidad de la Escuela 
Profesional de CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación 
de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 018916-2020-R/UNMSM de fecha 5 de enero de 2020, se 
aprobó la conformación de los miembros del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad 
de Letras y Ciencias Humanas; 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000284-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 22 de marzo 
de 2021, se aprobó encargar a la DRA. MÓNICA SOLÓRZANO GONZALES, con código N.° 0A1884, la 
Dirección de la Escuela Profesional de CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas, a partir del 18 de marzo de 2021; 
 
Que mediante Oficio N.° 000021-2021-EPCR-FLCH/UNMSM de fecha 13 de abril de 2021. la DRA. 
MÓNICA SOLÓRZANO GONZALES, Directora de la Escuela Profesional de Conservación y 
Restauración, comunica sobre la conformación de los miembros del Comité de Calidad;  
 
Que mediante Oficio N.° 000024-2021-OCAA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de abril de 2021, la Dra. 
Elizabeth Huisa Veria, Jefa de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas, solicita la emisión de la Resolución de Decanato; y, 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1.° DAR POR CONCLUIDAS las funciones de los miembros del Comité de Calidad de la Escuela 

Profesional de CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN de la Oficina de Calidad Académica y 
Acreditación de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, dándoseles las gracias por la 
gestión brindada: 

 

MIEMBROS CARGO 

MICHELLE CATHERINE CÁRDENAS CASTILLA 

EGRESADOS 
NORIKO RAQUEL NISHIMURA PALOMINO 

ANGIEL EVELING SARITA MOSTACERO GAMEZ 

DIONICIA LIZBETH PEDROSA VELASCO 

DANIEL CARLOS ANTONIO ENRIQUEZ PRADO 

ESTUDIANTES 
BRAYAM GUILLERMO CHÁVEZ CONDE 

VALERIA ALEJANDRA VÁSQUEZ TELLO 

EVELYN DEL CARMEN DE LA CRUZ LLANOS 
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2.° APROBAR la conformación de los miembros del Comité de Calidad de la Escuela Profesional 
de CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de 
la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, integrada por: 

 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

DRA. MÓNICA SOLÓRZANO GONZALES PRESIDENTE 

LIC. MARIA YSABEL MEDINA CASTRO 

MIEMBROS DOCENTES 

LIC. VÍCTOR RAÚL GÁLVEZ BARRERA 

LIC. YURI CAVERO PALOMINO 

MG. PILAR PORTOCARRERO GALLARDO 

MG. ARÁNZAZU MARCELA HOPKINS BARRIGA 

MG. EMMA PATRICIA VICTORIO CÁNOVAS 

DR. JORGE RICARDO ESTABRIDIS CÁRDENAS 

LIC. DIANA ELVIRA MERCEDES RODRÍGUEZ DÍAZ 

LEONOR ELIZABETH URANIA ORBEGOSO QUEZADA 

ALUMNOS 

LESLYE MILAGROS CALDERON MIRANO 

ELEMILET LOURDES ZEGARRA VARGAS 

ADRIANA ARACELI OJEDA ROJAS 

GABRIELA EFFIO PANGALIMA 

MARIA ISABEL OLIVO HUERE 

MICHELLE CATHERINE CÁRDENAS CASTILLO 

EGRESADOS NORIKO RAQUEL NISHIMURA PALOMINO 

ANGIEL EVELING SARITA MOSTACERO GOMEZ 

KATY GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ ADMINISTRATIVO 

 
 
3. ° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado para su ratificación, en 

cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Rectoral N.º 05540-R-10 “Lineamientos para 
el proceso de evaluación de carreras universitarias con fines de acreditación nacional en la 
UNMSM” […]. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                               DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                               
               VICEDECANA ACADÉMICA                                                                        DECANO  

 
/mder. 
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